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2660.- NOTIFICACIóN DE RESOLuCIóN A D.ª FADMA EL MOuSSAOuI Y  
D.ª TLAYATMASS EL BOuzzATI MOHAMED.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública 
la notificación de la resoluciones, dictadas por esta Dirección Territorial, recaída en los 
expedientes de Subvenciones Individuales a Personas Mayores, tramitados a nombre de 
las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación 
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución dictada por la Directora Territorial, por delegación del 
Director General del IMSERSO, podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante 
la Directora Territorial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de esta 
notificación, de conformidad con el Art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. De 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o bien, directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
contados en igual forma de conformidad con el Art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-administrativa.

La Directora Territorial, 
Isabel Quesada Vázquez

MINISTErIO DE JUSTICIA

 JuzGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRuCCIóN N.° 4

2661.- CONVOCATORIA DE SuBASTA DE uN ÚNICO LOTE DE BIENES MuEBLES, EN 
DILIGENCIAS PREVIAS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 1007/2012.

DILIGENCIAS PREVIAS PROC. ABREVIADO 0001007/2012.

N.I.G.: 52001 41 2 2012 1041079.

Delito/Falta: RECEPTACIóN Y CONDuCTAS AFINES.

D/D.ª ANA ISABEL ISLA HERNáNDEz, Secretario de JDO.1.ª INST. E INSTRuCCIóN 
N.º 4 de MELILLA.

POR EL PRESENTE HAGO CONSTAR: Que en los autos de DILIGENCIAS PREVIAS 
PROC. ABREVIADO 0001007/2012 ha recaído DILIGENCIA DE ORDENACIóN, del tenor 
literal:

“DILIGENCIA DE ORDENACIóN

SECRETARIO/A D./D.ª ANA ISABEL ISLA HERNáNDEz

En MELILLA, a dieciocho de noviembre de dos mil catorce.


